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Soluciones empresariales Velosidad, Modemidad, Precisión 

Quito, 3 de mayo de 2018 --” 

Señor: 

ing. Dmitri Filippo 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de accionistas de la 
Compañía OVERSPEED S.A., celebrada en esta misma fecha le nombro 
Gerente de ! a compañía para un periodo estatutario de dos años. 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

OVERSPEED S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada. ante el 
Notario Décimo Segundo del Cantón Quito el 17 de julio del 2007. ante el 
doctor Jaime Nolivos Espinosa, Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, e 
inserita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de Agosto de 2007. 

De mi consideración: 

  

  

Secretaria Ad-ñioc 

ES Samira ( Carzón Pérez. 

> 

Acepto el cargo de Gerente de OVERSPEED S.A., para el que he sido 
nombrado en esta misma fecha y lugar. - 

  

ing. Drnitri Elippov / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19780 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6949 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OVERSPEED S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FILIPPOV DMITRI 
IDENTIEICACIÓN 1714697701 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 2398 DEL 17/08/2007 NOT, 12 DEL 17/07/2007.- P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI ECIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  a 

   

      

( 
  

  

DRA. roo ELIZABÉT H CONTRERAS LOPEZÁDELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MIÉRCANTA, Dl 5 DEL CANTÓ ds 

si ¿a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


